
ANEXO N'01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

UNIDAD DE SEGUROS

otras Atenciones de Salud Especializadas

143

DE SERVICI0S N0 SUB0RDINAo0S 'SERV|Cl0 DE DlGlTACl0N"para el registro de Formatos

de pacientes asegurados al Seguro lntegral de Salud de naturaleza TEMPORAL en la Unidad de Seguros del Hospital Hipólito

Unanue de Tacna

LOCACI nicos de atencrón

Contar con los servicios de Forma TEI\¡PoRAL de un L0CADOR para brindar el servic¡o de digitac¡ón de Formatos
Atención -FUA. de las atenciones realizadas a los asegurados SlS, estos a su vez serán procesados en el Aplic¿t¡vo de Registros

de Formatos del Seguro lntegral de Salud - ARFSIS WEB según lo dispuesto en la oIRECTIVA N' 004-2023-SIS/OGTI-V.01 .

DIRECTIVA QUE REGULA EL USO OE LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS DEt SEGURO INTEGRAL DE SALUD APTObAdA

segÚn RESOLUCIÓN JEFATURAL N" 000064-2023-S|S/J. a fn de garantizar el adecuado registro d¡gital de las atenciones

en elbrindadas a los

nicos de

Contratación bajo la modalidad de Locación de Servicios - D|G|TAooR para el área de digitación de ]a Unidad de Seguros del

Hospital Hipólito Unanue de Tacna para el procesamiento de los FUAS en el Aplicativo de Registros de Formatos del Seguro

lntegral de Salud - ARFSIS WEB, asi mismo dar cumplimiento al Correo Electrónico N' 053-202¡l-SlS.OGTI del Seguro

lntegral de Salud el cual nos indican el nuevo plazo de 45 dias para ¡a digitación de los FUAS de las prestaciones realizadas en

IPRESS del I y ll nivel de atención.

1 SERV]CIO DE DIGITAC]ON sERVrCr0 l

ACTIMDADES PARA REALIZAR:
r' Control de calidad de los formatos Únicos de Atención - FIJA asignadas al punto de digitación.
r' Digitar oportunamente en el Aplicativo de Registros de Formatos del Seguro lntegral de Salud - ARFSIS WEB los

considerando Ias las de consistenciaFLJAS sin allerar la información

Formación Profes¡onal: Contador.

Experiencia general de 01 año en el sector público

Experiencia en labores de dig¡tacion

Capacitación en digitación

Conocimiento del Proceso de Aliliac¡ón y Cobertura de los Asegurados del SIS

Conocimiento de Cobertura S0AT y Fondo de Compensación AFoCAT
Conocim¡ento del reg¡stro de lnformac¡ón de las Prestaciones otorgadas a los asegurados del SIS
Destrezas y habilidades para kabalo balo presión

RUC Vigente - Estado Hab¡do

RNP

NO APLICA

Lugar: La prestación de servicio será en las Instalaciones de la Unidad de Seguros del Hospital Hipólito Unanue de Tacna,
Plazo Elplazo de ejecución delservicio es de 140 dÍas calendario (AGoSTo - DICIEIVBRE), contados a partir deldia s¡gu¡ente de notificada
la orden de servicio al

Se presentará (05) ENTREGABLES, que debe contener lo siguiente:

Entregable;
. Reporte de Formatos Únicos de Atención - FUA con control de calidad.
. Reporte de Formatos Únicos de Atención - FUA digitados oportunamente por código prestacional (1900 FUAS)

Unidad Oroán¡ca

Act¡v¡dad

t. DE LA CONTRAfACION

ll. FIiIAL|DAD PÚBL|CA t') (Obrioatorio)

lll. OBJEÍIVO DE LA CONTRATACIOiI (Oblisatorlo)

L IIEM CANT,DESCRIPCION UNID, MEDIOA

V. REoUISITOS DEL MINIMOS DEL PROVEEDOR YIO PERSOI{AL lDe corresponder)

u. foDcional)

Vll. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIoN (Obliqatorio)



Primer entregable
A ser presentado hasta los 20 dias calendario, contabilizados a partir del

dia siguiente de emitida ia orden de Servicio

Segundo entregable
A ser presentado hasta los 50 días calendario, contab¡lizados a partir del

dia siguiente de emitida la orden de Servicio

Tercer entregable
A ser presentado hasta los 80 días calendario, contab¡lizados a partir del

dia siguente de emitrda la orden de Servicio

Cuarto entregable
A ser presentado hasta los 110 dias calendario, contabilizados a partir

del dia siguiente de emitida la orden de Servicio

Quinto entregable
A ser presentado hasta los '140 días calendar¡o, contabilizados a partir

del dia siguiente de emitida la orden de Servicio

Los ables deberán ser os en forma flsica en secrelaria de la Unldad de ur0s

El proveedordeberá presentar la carta de aclividades deforma fisica en secretaria de la llnidad de Seguros, descrlta cuantitativarnente, dirigida

a la Unidad de Seguros del Hospital Hipóiilo Unanue de Tacna, el cual otorqa la conformidad mediante ecta de conlormidad y/o informe de

conformidad.

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley.

La ENfIDAD paga las contraprestaciones pacladas a favor del confalista dentro de los dlez (10) días hábiles siguientes de otorgada la

mnfonnidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justifcación de la demora, por cinco dias háblles

La ENTIDAD reallza el pago de la conlrapreslación paclada a favor del contralista en soles, en 5 PAGOS PARCIALES medlante deposiio en

cuenta, luego de la recepción forma y complela de la docurnenlación correspondiente, según lo establecido en el articulo 144 de Reglamento

de la Ley N"32069 Ley Generalde Confataciones Públcas. aprobado por Decreto Supremo N" 009'2025'EF

Para eleclos del pago de las contrapreslaciones ejeculadas por el conlratista, la ENTIDAo debe conlar con la siguiente documentación:

. Documento en el que consle la conformidad de la prestación efectuada suscriia por el servidor responsable de la UNIDAD DE

SEGUROS
. Comprobante de pago RECIBO PoR HoNoRARIoS
. Suspensión de cuarta categoría (de mrespondeo

En caso de retraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fueza mayor, EL CONTRAÍISTA tiene derecho al

o de intereses ales conforme a lo establecido en el artículo 67 de la N"32069 General de Confataciones Públcas

Queda tolalrnenle prohibido que el contratistá brinde declaracrones en medios de comunicaciones o difusión de a información a la que lenga

uedando bido reve ar dicha información a terceros

Penalidad por l\¡ora en la elecuclón de la prestación;

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las preslaciones objeto del contrato, la entidad, le aplica automáticamente

una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáicamente y se calcula de acueÍdo con

la siguiente fórrnulai

Penalidad diaria = 0.10 X monto
h x ptazo en oras

Donde F tiene los siguientes valores:

F = 0.40
fanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monlo vigente del contrato, componenle o item que debió ejecutaÍse o, en

caso de que eslos involucren entregables cuanlificables en monlo y plazo, al monto y plazo del enlregable que iuera mateÍia de relraso.

El retraso se justilica a lravés de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera justillcado el

retraso y en consecuencia no se aplica penalidad cuando EL C0NTRATISfA acredite de modo obletivar¡ente suslentado que el mayor
tiempo lranscurrido no le resulta imputable. En este úlUmo caso la calificación del retraso comojustificado por parte de la entidad no da lugar

alpago de gastos generales nlcostos duectos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 delarticulo 120 de Reglamento de la Ley N'32069,
Ley Generalde Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N"009-2025-EF.

Las ades se deducen de los os a cuenta 0s o del fna t]

No aplica

)RMA Y CONDICIOI¡ES DE PAGO loblioatorio)

Xll. PENALIDAD lOblioatoriol

OTRAS PENALIDADES

XIV. RESOLUCION DEL C0NTRAT0 (0bliqatorio)



Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68 1 del erticulo 68 de la Loy N"32069, Ley General de

Contrataciones Públicas.

Deenmntrarseen alguno de los supuestos de resolución delcontrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo eslablecido en elarticulo
de la N'009-2025-EFN"32069 ado medianle oecreto SuLe General de Contrataciones Públicas a122 de

Son causales de resolución de mntrato; La presentación mn información inexacla o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e

lncompatibilidades a que se hace referencia en la Leyde prevención y mitigación delconlicto de inlereses en elacceso y salida de personal

del servicio púbfico

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinm años para

r sefYicios al Estado, ba 0cu ier modalidadconlÍatar o

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vlcios ocultos del servicio ofertado por un plazo no menor a '1 añ0, conlado
da la Entidada de la conformidad

Las parles realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en él presenle documento, a fn de lomar decisiones informadas,

aprovechando el impaclo de riesgos posilivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negalivos y su impacto durante la ejecución
contractual considerando laflnalidad de la mnfatación

A la suscripción de este contrato, ELCONTRATISTA declara y garantiza no hab€r ofrecido, negociado, prometido o electuado ningún pago

o enÍega de cualquier b€n€ñcio o incentivo ilegal, de manere directa o indirecte, a los evaluadores del proceso de contralación o cualquier
servidor de la entidad.
Asimismo, ELCoNTRATISTA seobliga a mantener una conducla proba e integra durante la vigencia del contrato, y después de culminado
el misno en c:so existan mntroversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin comet$ actos il¡citos, directa o
indirectamenle.
Aunado a ello, EL CONTRAfISTA s€ obliga a absteneBe de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, corlesias, invitaciones, donatvos
o cualquier benefcio o incentivo ilegal, directa o ind¡rectamente, a funcionarios públicos, servidores públims, locádores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la mntratación, actores del proceso de contralación y/o

fiJalqu¡er s€rvidor de la entidad, mn la final¡dad de obtener alguna ventaia indebida o benefcio ilicito En esa línea, se obliga a adoptar las
medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se pracliquen los actos previamente señalados.
Ad¡cionalmenle. EL CoNTRAÍISTA se compromete a denunciar oporlunamenle ante las auloridades compelenles los actos de corrupción
o de inmnducta funcional de los cuales luviéra conocim¡ento durante la ejecución del mntrato con la entidad.
Tratándose de una persona jur¡dica, lo anterior se exliende a sus accionistas, participacioncilas, inlegranles de los órganos de
admin¡slración, apoderados, representanles legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vincuiada a la persona jurldica que

representa; compromet¡éndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asum¡das en virtud del presenle mnlrato.
Finalmenle, el incumplimiento de las obl¡gaciones esiablecidas en esta cláusula, durante la ejocuc¡ón contractual, otorga a la entidad el

derecho de resolver total o parcialmente el mnlrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el ¡nicio de las acciones civiles, p€nales y

adminisirativas a ue hubiera I al

Les mnlroveBias que surjan entre las partes durante la ejecución del mntrato s€ resuelven medianle mnciliación

Cualquiera de las panes liene el derecho a solicitar una mnciliación dentro del plazo de caducidad conespondiente, según lo señalado en
el aficulo 82 de la Ley N'32069 Ley Generel de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recumr al arbitr8je, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas partes o se llegue e un acuerdo parci Las versias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a

c¡utsPE

Firma del responsable de la

Xvll. CLAUSULA DE GESÍION DE RIESGOS (Oblloalorio)

XVlll. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN Y Añf ISOB0RNO (Obliqatorio)

xlx.

Unidad 0rgánica


